
 

 

 

 

Boletín número 33 

Durango, Dgo.,  a 19 de junio del 2017 

 

IDAIP lanza convocatoria del 1er Premio Estatal de Periodismo y 

Acceso a la Información 

Podrán participar periodistas de todo el estado de Durango en géneros como noticia, 

reportaje y trabajos de investigación. 



El Instituto Duranguense de Acceso a la Información de Datos y de Protección de Datos 

Personales (IDAIP), emitió la convocatoria para el primer Premio Estatal de Periodismo y 

de Acceso a la Información, concurso en el que podrán participar todos los periodistas del 

estado de Durango en géneros como noticia, reportaje y trabajos de investigación. 

En rueda de prensa  realizada este 19 de junio, el comisionado Presidente, Héctor 

Carriedo Sáenz así como las comisionadas propietarias María de Lourdes López Salas y 

Alma Cristina López de la Torre, dieron a conocer las bases de este certamen que  abre a 

partir de este lunes y hasta el 15 de noviembre, y que tiene como objetivo de reconocer 

los trabajos en los cuales el ejercicio del derecho del acceso a la información haya servido 

para llevar a cabo investigaciones periodísticas. 

El comisionado presidente, Héctor Carriedo Sáenz, señaló que con este tipo de actividades 

lo que se busca es contribuir a la mejora de la gestión gubernamental, que la sociedad se 

convierta en una sociedad vigilante y alerta, y que la transparencia, acceso a la 

información pública y la rendición de cuentas se conviertan en herramientas para prevenir 

actos que se aparten de la ética y que puedan constituir actos de corrupción mediante la 

participación de los medios de comunicación con este tipo de ejercicios. 

Informó que la cláusula novena de la convocatoria establece que se tendrá un primer 

lugar de 25 mil pesos, el segundo lugar 15 mil pesos y el tercer lugar 10 mil pesos, además 

de que habrá menciones honoríficas. 

Refirió que el jurado calificador será integrado por tres reconocidos académicos y 

periodistas,  y cuyos nombres están por definirse. 

Por su parte, la comisionada María de Lourdes López abundó sobre el tema del jurado 

calificador puntualizando que se va a invitar a que se  integren como parte del mismo a 

periodistas nacionales,  y los que se hayan destacado por hacer  uso del derecho a la 

información como parte de su trabajo periodístico, con ello se busca el que no haya 

alguna suspicacia.    

Asimismo la comisionada Alma López de la Torre, precisó que a partir del 8 de diciembre 

se dará a conocer a los ganadores una vez que el jurado haya emitido su fallo así como el 

lugar y la fecha en qué se realizará la premiación. 

 

   

 

 


